
COMISIÓN 
DE JUSTICIA 
CONSEJO NACIONAL 

 

CÉDULA DE PUBLICACIÓN 

Siendo las 15:30 horas del día 11 de agosto de 2022, se procede a publicar 
en los Estrados físicos y electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional, el 
Recurso de Reclamación, promovido por el C. JOSÉ GIOVANNI LUNA 
NARCISO, por "No dar trámite por parte de la Comisión Permanente del 
Consejo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de México para 
iniciar un procedimiento de sanción en contra de las CC. Nayeli Sánchez 
Soto y Ma. Del Pilar Albarran Mendez" 	  

Lo anterior a fin de dar cumplimiento a la Ley General de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, a partir de las 15:30 hrs del día 11 de 
agosto de 2022, se publicita por el término de 72 horas, es decir hasta las 
12:00 horas del día 16 de agosto de 2022, en los estrados físicos y 
electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional. -- 

Lo anterior para que en el plazo de setenta y dos horas los terceros 
interesados puedan comparecer mediante los escritos que consideren 
pertinentes, cumpliendo los requisitos que establece la Ley General de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. 	  

SECRETA /01)JECUTIVA 

LILIANNE IVONNE 
	

EZ CALZADA 
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CÉDULA DE RETIRO 

Siendo las 15:30 horas del día 16 de agosto de 2022, se procede a retirar de 
los Estrados físicos y electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional, los Juicio 
de Inconformidad, promovidos por las C. el Recurso de Reclamación, 
promovido por el C. JOSÉ GIOVANNI LUNA NARCISO, por "No dar trámite 
por parte de la Comisión Permanente del Consejo Estatal del Partido 
Acción Nacional en el Estado de México para iniciar un procedimiento de 
sanción en contra de las CC. Nayeli Sánchez Soto y Ma. Del Pilar Albarran 
Mendez." 	  

Lo anterior para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. 	  

SECRET • itkEJECUTIVA 

V 3  

LILIANNE IVO NE 
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COM i r 	 MUr-41.1:1PAL 

DCTAIDALLICA 

Ixtapaluca estado de México a 8 agosto 2022. 

ACTOR: JOSE GIOVANNI LUNA NARCISO. 

AUTORIDADES 	RESPONSABLES: 
COMISION PERMANENTE DEL CONSEJO 
ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

ASUNTO: JUICIO PARA LA PROTECCION 
DE LOS DERECHOS POLITICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO. 

C.C. MAGISTRADOS DE SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CORRESPONDIENTE A LA V CIRCUNSCRIPCIÓN 

PLURINOMINAL EN TOLUCA ESTADO DE MEXICO. 

PRESENTE. 

TEP 	t'Al A TO UCA 

-7022 AGO 9 ‹,330140.7 

_:ALZA DE PARTES 

C. JOSE GIOVANNI LUNA NARCISO, en mi calidad de Presidente del Comité 

Directivo Municipal del Partido Acción Nacional en Ixtapaluca, Estado de México, 

personalidad que tengo debidamente acreditada con copia certificada del acta de 

sesión instalación de fecha celebrada el día diecisiete de Septiembre de dos mil 

diecinueve, autorizando para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, 

aun los de carácter personal al Lic. Mario Alberto Sayanedra Mondragón 

indistintamente, señalando como domicilio para los mismos efectos el ubicado en 

domicilio en Calle Manzano S/N, colonia la Ampliación la Venta, Municipio de 

Ixtapaluca, Estado de México C. P. 56530, asimismo proporciono los correos 

electrónicos 	 cdm.accion.nacional.ixtapaluca@gmail.com 	 y 

giovanni_luna87@hotmail.com  para poder recibir notificaciones, con el debido 

respeto, comparezco para presentar el Juicio inconformidad; por lo que en este acto 

comparezco y expongo: 

Que por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 1, 25, 99 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 párrafo 

3 de la Ley General de Instrucciones y Procedimientos Electorales; 2, párrafo 1, 

inciso c) y 40 inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; 1; 3, parrafol inciso 

a) y 2, inciso c); 4, párrafo 1; 8, 12 párrafo 1 inciso a), 13, párrafo 1, inciso b), 79;80, 

párrafo 1 inciso d); 83 y demás relativos y aplicables a la Ley de Sistemas de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral; 186 fracción III inciso c) y 189 fracción I inciso 

DOMICILIO: C. MANZANO S/N, COL. AMPL. LA  VENTA, IXTAPALUCA C.P. 56530 
CORREO ELECTRONICO: edni.aceion.nacional.ixtupaluva@gmail.voin  TELEFONO 552606 6014 



Se recibe el presente medio de impugnación, en 8 fojas, con firma autógrafa, acompañado de la siguiente documentación: 
- Copia simple de credencial para votar a nombre de José Giovanni Luna Narciso, en 1 foja; 
- Copia, al parecer, certificada de documento identificado en su texto como: "...CELEBRÓ LA ASAMBLEA JUVENIL MUNICIPAL...", en 3 fojas, 
haciendo la aclaración que al reverso de cada una de sus fojas se aprecian textos de certificación; 
- Copia simple a color de escrito de 4 de mayo de 2022, en 6 fojas; 
- Copia simple a color de documento identificado en su texto como: "ANEXO 1", en 3 fojas; 
- Copia simple a color de escrito de 24 de febrero de 2022, en 1 foja; 
- Copia simple a color de documento identificado en su texto como: "ANEXO 3", en 3 fojas, haciendo la aclaración que al reverso de cada una 
de sus fojas se aprecian textos de certificación en copia; 
- Copia simple a color de documento identificado en su texto como: "ANEXO 4", en 1 foja; 
- Copia simple a color de documento identificado en su texto como: "ANEXO 5", en 4 fojas; 
- Copia simple a color de documento identificado en su texto como: "ANEXO 6", en 1 foja; 
- Copia simple a color de documento identificado en su texto como: "ANEXO 7", en 1 foja; 
- Copia simple a color de escrito de 4 de mayo de 2022, en 5 fojas; 
- Copia simple a color de documento identificado en su texto como: "ANEXO 1", en 3 fojas; 
- Copia simple a color de documento identificado en su texto como: "ANEXO 3", en 3 fojas, haciendo la aclaración que al reverso de cada una 
de sus fojas se aprecian textos de certificación en copia; 
- Copia simple a color de documento identificado en su texto como: "ANEXO 4", en 2 fojas; 
- Copia simple a color de documento identificado en su texto como: "ANEXO 5", en 1 foja; 
- Copia simple a color de documento identificado en su texto como: "ANEXO 6", en 1 foja. 

Total: 47 fojas. 
Lic. Jeanpool Manzano. 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
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f), de la Ley Orgánica del PODER JUDICIAL de la Federación, acudimos a esta 

• instancia judicial para interponer JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS 

DERECHOS POLITICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, en contra de la 

Comisión Permanente del Consejo Estatal del Partido Acción Nacional en el 

Estado de México . 

Apegado a lo contemplado por el artículo 9 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, cumplimentando las formalidades del 

presente juicio refiero a Usted lo siguiente: 

• 

,,s,„0,A) NOMBRE DEL ACTOR.- Ha sido precisado en el proemio del presente libelo. 

<• 

"01 00MICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES.- Ha quedado 

.1'.>; 
W' 

 jestablecido en el proemio del presente documento, así como las personas 
J'1  

CORAL DE 
áu torizadas para que en mi nombre reciban todo tipo de notificaciones y 

entos dirigidos a mi persona. 
140-14ALI-uoiv 

10. De Agror, 
/AGENC) DOCUMENTOS PARA ACREDITAR PERSONALIDAD.- El suscrito acudo 

ante esta instancia por mi propio derecho exhibiendo el documento base de 

mi acción. 

ACTOS IMPUGNADOS Y AUTORIDAD RESPONSABLE.- 

INTERÉS JURÍDICO EN LA CAUSA 

Que por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 1, 25, 99 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 párrafo 

3 , 4 de la Ley General de Instrucciones y Procedimientos Electorales; 2, párrafo 1, 

inciso c) y 40 inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; 1; 3, parrafol inciso 

• a) y 2, inciso c); 4, párrafo 1; 8, 12 párrafo 1 inciso a), 13, párrafo 1, inciso b), 79; 

80, párrafo 1 inciso d); 81, 83 y demás relativos y aplicables a la Ley de Sistemas 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 186 fracción III inciso c) y 189 

fracción I inciso f), de la Ley Orgánica del PODER JUDICIAL de la Federación, 

acudimos a esta instancia judicial para interponer JUICIO PARA LA PROTECCION 

DE OS DERECHOS POLITICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. 
.... 

7:; 1 •".,, 

,....") Fundó el interés legítimo para promover el presente medio en atención a que se há 	' j 
vulnerado mis Derechos Políticos, al NO dar trámite para iniciar procedimiento de  

DOMICILIO: C. MANZANO S/N, COL. AMPL. LA  VENTA, IXTAPALUCA C.P. 565» :\ 1( i i. DE 
CORREO ELECTRONICO: cdm.accionalacional.ixtapaluca(ciiginail.com  TELEFONO 5526~4 p A LU CA 

ADO DE MEXIC' 



  

3 

  

COMt 	 ,PAL 
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sanción en contra de las CC. NAYELI SANCHEZ SOTO, MA DEL PILAR 

• 
ALBARRAN MENDEZ, de acuerdo a lo establecido en el artículo 134 DE LOS 

ESTATUTOS GENERALES VIGENTES DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

DEJANDO DE MANERA ARBITRARIA E ILIEGAL AL NO DAR TRAMITE A LOS 

PROCEDIMEINTOS DE SANCION de acuerdo a sus FACULTADES 

CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 134 DE LOS ESTATUTOS GENERALES 

DEL PAN, mediante la cual estable que tiene la obligación a mantener las debidas 

relaciones con los Comités Estatales, Municipales y Delegaciones entre sí y el Comité 

Ejecutivo Nacional; coordinar su trabajo e impulsar y cuidar de su correcta orientación, 

conforme a los principios y programas del Partido 	y En general, gestionar el 

desenvolvimiento de Acción Nacional y cuidar de que su actuación se apegue constantemente 

a los propósitos fundamentales que han inspirado su creación y procurar, en todas las formas 

lícitas posibles, que en la vida pública de México se implanten los principios que Acción 
\. 
ácional ha hecho suyos, pudiendo al efecto ejecutar los actos jurídicos, políticos y 

;;p0illes que sean necesarios o convenientes. Todo de acuerdo con estos Estatutos y los 

1»giamentos respectivos, y ajustándose a las directrices que haya señalado la Asamblea 

WillfehrConsejo Nacional y la Comisión Permanente; 
fISCRIPC10N .11  
*MAL 
IMPORMinterior esta es la instancia para denunciar la violación a mis derechos 
«GENERAL 

fundamentales que se encuentran vinculados con los derechos político electorales, 

tal es el caso que quedará asentado en el capítulo de hechos y agravios. 

HECHOS 

PRIMERO.- QUE CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 134 DE LOS ESTATUTOS 
GENERALES DEL PARTIDO ACCION NACIONAL EL DIA 05 de mayo del 2022 se 
ingresó SOLICITUD ante el Presidente de la Comisión Permanente del Consejo 
Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de México PARA EN LO 
POSIBLE SE DIERA INICIO DE PROCEDIMIENTOS DE SANCION ENCONTRA DE 
LAS CC. NAYELI SÁNCHEZ SOTO Y MA DEL PILAR ALBARRAN MENDEZ„ en 
el cual se solicita el proceso de expulsión por actos de deslealtad de 
conformidad con el Artículo 12 inciso a), b), c), h), Articulo 128 numeral 1 inciso f) 
de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, Articulo 16 apartado A 
fracciones 1, II, III, IV, VIII, XI, apartado B fracciones I, III y IV, artículo 32 y 33 
numeral 1 inciso a) del Reglamento sobre Aplicaciones de Sanciones del Partido 
Acción Nacional, que a la letra dice: 

"De los Estatutos Generales" 
Artículo 12. 
1.- Son obligaciones de los militantes del Partido: 
a) Asumir y cumplir los Principios de Doctrina del Partido, 
Estatutos, Reglamentos y demás disposiciones que emitan los 
órganos directivos, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

,OMITE FUT 
IT7N-if 'I ;'  

DOMICILIO: C. MANZANO SIN, COL. AMPL. LA  VENTA, IXTAPALUC_A. C.P. 5653.0'  
CORREO ELECTRONICO: cdm.accion.nacional.ixtapaluca@,gmail.com  TELEFONO 552606 6014 
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b) Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa 
de acción; 
c) Participar en forma permanente y disciplinada en la 
realización de los objetivos del Partido; 
h) Salvaguardar la buena fama pública y el prestigio del Partido, 
de sus dirigentes y militantes, y en su caso dirimir las 
controversias ante los órganos partidistas correspondientes; 

.11;,47/  

.451177.. 
,110 

\ ? 

15-4' 
TORAL TIÉ17).:los dos incisos anteriores sean graves o reiteradas, así como por 
'A FEDERAciq-J, 
:uNseRtpétultaqUeS de hecho o de palabra a los principios de Doctrina y 
IOMINAL 
0. DE mace  programas del partido. 
'AGENERAL 

"De los Reglamentos Sobre Aplicación de Sanciones" 

"Artículo 16.- 

A.- Se consideran infracciones de los miembros activos del Partido: 

I. El incumplimiento, abandono, o lenidad en el cumplimiento de 
las obligaciones cívico políticas. 

II. El incumplimiento, abandono, o lenidad en el cumplimiento de 
las obligaciones como miembro activo, dirigente del 
Partido o responsable del cargo o comisión otorgada por el 
Partido. 

III. La infracción a las normas contendías en los Estatutos, 
Reglamentos, Código de Ética y demás disposiciones del 
Partido. 

IV. El ataque de hecho o de palabra a los principios, programas 
y a la dirigencia del Partido. 

V.  
VI.  
VII. La realización de actos de deslealtad al Partido 

VIII.  
IX. Apoyar a Candidatos postulados por otros partidos en 

elección en las que acción nacional contienda con candidatos ;`$  
propios 

X.  
XI.  
XII. DIRECTIVe 

14, 
CORREO ELECTRONICO: cdm.accion.nacional.ixtapalucagginail.com  TELEFONO • Mi JUCA 

4'ADO DE IVIEXIC.f 

Articulo 128 

1. En caso de indisciplina, incumplimiento de sus cargos o infracción de 

estos Estatutos y de los Reglamentos, los militantes del Partido podrán ser 

sancionados con amonestación, privación del cargo o comisión del Partido 

que desempeñen, cancelación de las precandidaturas, suspensión de sus 

derechos partidistas, inhabilitación para ser dirigentes o candidato, o 

expulsión de Partido, conforme a las siguientes disposiciones: 

t) La expulsión podrá solicitarse cuando las causas señaladas en 

A la DE DOMICILIO: C. MANZANO S/N, COL. AMPL. LA  VENTA, IXTAPALUCA C.P. 
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• 
B.- Se cundieran entre otros actos de indisciplina los siguientes: 

I. Desacatar o desobedecer las disposiciones previstas en los 
Estatutos, Reglamentos y acuerdos tomados por los órganos 
directivos del Partido. 

II.  
III. Atacar de hecho o de palabra las decisiones y acuerdos 

tomados por los órganos del Partido. 
IV. Las demás que señalen los Estatutos o los Reglamentos del 

Partido. 

Articulo 32.- Procede la expulsión de un miembro activo del Partido 
cuando de manera grave o reiterada se comenta alguna de las 
infracciones de indisciplina, conforme a los artículos 16 y 17 del 
presente Reglamento. 

De las conductas por las cuales se considera expulsado un miembro 
Wr o1 	. s.44wyii.activo 

e 
"AL DLi  Artículo 33.- Se considera expulsado del Partido aquel que siendo 

FEDERAL 
;Nsolisepliembro activo: 
)MINAL 	I. 	Participe con otro partido político. Se considera participación 
. DE MIXICO 	cuando el miembro activo: 
'GENERAL 

	

	a) Realice acciones encaminadas el beneficio de otro 
partido político. 

y del cual no se ha obtenido una respuesta a estas solicitudes realizadas, DADO 
A QUE EN PROXIMOS DIAS EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO DE 
MEXICO, CELEBRAREMOS ELECCIONES PARA RENOVAR NUESTRAS 
DIRIGENCIAS municipales es DE VITAL importancia QUE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON MILITANTES QUE HAYAN COMETIDO ACTOS DE 
INDISCIPLINA NO PUEDAN EJERCER SUS DERECHOS TAL Y COMO SE 
ESTABLECEN EN EL ARTICULO 12 inciso a) y h) y ARTICULO 128 NUNERAL 1 e 
inciso f) de los Estatutos Generales vigentes del Partido Acción Nacional y 
articulo 16 del Reglamento sobre Aplicación de Sanciones del Partido Acción 
Nacional 	SIN EMBARGO AL NO HABER CUMPLIDO LA COMISION 
PERMANENTE CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134 de los estatutos 
generales a nuestro recurso de expulsión en contra de las militantes ya antes 
mencionado, esta omisión deja en estado de indefensión y violenta de manera 
grave los derechos políticos de este comité Directivo Municipal y de los demás 
militantes que han dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 12 de los 
Estatutos Generales vigentes del partido acción nacional. 

ACTOS RECLAMADOS 

A) PRIMERO.- LA falta de respuesta a las solicitudes de expuliión en 41  

contra de las CC. NAYELI SANCHEZ SOTO Y MA DEL PILAR 

DOMICILIO: C. MANZANO SIN, COL. AMPL. LA  VENTA, IXTAPALUCA C:41..56530 	r?  
CORREO ELECTRONICO: cdm.accion.nacional.ixtapaluca@gmail.com  TELEFONO 552606 6014 	1J-E4  
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ALBARRAN MENDEZ por parte de la Comisión Permanente del • 	Consejo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de México, 

presentas por el comité directivo municipal del pan en Ixtapaluca en 

fecha 05 de mayo del 2022. 

B) 	SEGUNDO.- La falta de incumplimiento de los estatutos 

generales del partido acción nacional en su Art 68 inciso g) y h) y 

134 de los estatutos generales vigentes el Partido Acción Nacional. 

Violentando de manera grave los principios rectores como la certeza, 

legalidad, objetividad, imparcialidad, independencia, pero sobre todo de 

JUSTICIA, mismo que rigen a nuestro Partido ya que a la falta del 

estudio, Investigación o desconocimiento de los integrantes de la 

Comisión Permanente Estatal, proceden de manera violatoria a 

desconocer y violentar los acuerdos tomados por los Órganos 

Partidistas del Partido Acción Nacional como lo es los ACUERDOS 

APROBADOS por la Comisión Permanente Nacional, y a la falta de 

ECTORn estudio de la procedencia de aquellas normas que emanan de nuestros 
)E LA FED 
iRcurttscr£statutos y Reglamentos de nuestro Partido. 
:RING .~ 
£130. CIEN11~ 

En razon de ello es dable manifestar que el presente Juicio en la providencia idónea 

para reparar la conculcación de los derechos del suscrito, por lo que al cometer una 

violación jurídica por parte de la Comisión Permanente del Consejo Estatal del 

Partido Acción Nacional, quien viola mis Derechos Político Electorales así como se 

presenta una violación grave a los intereses del actor, se lesiona de manera grave 

mi derecho como militante y el de los demás militantes del Partido Acción Nacional 

en Ixtapaluca, derecho consagrado en los artículos 9 y 99 fracción V de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de la Constitución Política 

de los Estados Mexicanos. 

010 	
C) TERCERA.- La falta de UNA PRONTA Y EXPEDITA JUSTICIA por parte de 

la Comisión de Permanente Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado 

de México, al no DAR TRAMITE de manera pronta a la SOLCITUD DE 

INICIO DE PROCEDIMIENTO DE SANCION en contra de las militantes 

NAYELI SANCHEZ SOTO Y MA DEL PILAR ALBARRAN MENDEZ del 

Partido Acción nacional EN EL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO. 

MÉXICO, acordado por el Comité Directivo Municipal del Partido A 

NACIONAL EN Ixtapaluca en EL ESTADO DE MÉXICO, EN SU VIG 

PRIMERA SESIÓN DE FECHA 3 DE ENERO 2022" Y tiene la mi 

,UNI IT: 
DOMICILIO: C. MANZANO S/N, COL. AMPL. LA  VENTA, IXTAPALUCA 	I I. 

CORREO ELECTRONICO: cdm.accion.nacional.ixtapaluca@gmail.com  TELEFONO 552(300-6014'. , 
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Comisión Permanente Estatal, al no justificar el criterio que usaron para 

NO DAR TRAMITE A NUESTRA SOLICITUD DE ESTE COMITÉ 

MUNICIPAL. 

PRECEPTOS VIOLADOS 

La autoridad responsable con sus arbitrarias acciones ha violentado diversas 

disposiciones legales, como lo son artículo 16, 17, 35, 41 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 11, inciso e); 92, párrafo 5 inciso b) de los 

Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, 

AGRAVIOS 

'RAL. DEI. PODE. 
F ER CIOM 

1Wei Agravio.- Lo es el NO DAR CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE 

PIMMTATUTOS GENERALES VIGENTES DEL PARTIDO ACCIÓN RELATIVO 

"arefÁR TRAMITE PARA INICIO DE PROCEDIMIENTO DE SANCION DERIVADO 

A LA SOLICITUD DE EXPUSION DEL PARTIDO ACCION NACIONA ENCONTRA 

DE LAS CC. NAYELI SANCHEZ SOTO Y MA DEL PILAR ALBARRAN MENDEZ, 

POR LOS ACTOS DE DESLEALTAD COMETIDOS ENCONTRA DE ESTE 

PARTIDO ACCION NACIONAL EN LA PASADA CONTIENDA ELECTORAL, 

violentado de manera gravemente lo establecido en el art 16, del reglamento de 

sobre aplicación de sanciones del partido acción nacional así como el art 128 de 

los estatutos generales vigentes del partido acción nacional. 

Sustentan mi dicho las siguientes: 

PRUEBAS 

1.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia simple, de la credencial para 

votar emitida por el instituto Nacional Electoral a favor de la suscrita. 

2.- DOCUMENTAL PUBLICA.- consistente de la copia certificada de la sesión de 

fecha 17 de noviembre de 2019 en el cual acredito la figura de presidente. 

1341  

iMITF,  VAR ECT1 • 

DOMICILIO: C. MANZANO S/N, COL. AMPL. LA  VENTA, IXTAPALUCA C.P. 5415X0rA p A LU CA 
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3.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en copias simples, de los expediente 

identificado como X, referente al juicio de inconformidad promovido por el C. José 

Giovanni Luna Narciso. 

Por lo anteriormente fundado y motivado atentamente pido: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma con el escrito de cuenta 

interponiendo el Juicio para la protección de los derechos políticos-electorales del 

ciudadano. 

SEGUNDO.- Se tengan por ofrecidas y admitidas las pruebas que oferto en relación 

alo manifestado, y que estas sean valoradas con todos sus alcances jurídicos en 

el mdmento procesal oportuno. 

TERCERO.- Se ordene a la Comisión Permanente del Consejo Estatal del Partido 

Dt&VElational en el Estado de México Resuelva con principios rectores como la 
tze  

rteza:^regalidad, objetividad, imparcialidad, índependencia, Y JUSTICIA, tal y como 

establece el artículo 3 del Reglamento sobre aplicación de sanciones del partido 

acción nacional, toda vez que este comité encuentra que la omisión que comete la 

Comisión Permanente del Consejo estatal del partido acción nacional en el 

Estado de México como un acto violatorio grave a lo establecido en los artículos 

47 , 48 y 49 de la Ley General de los Partidos Políticos y los artículos 128, 134 y 

demás aplicables de los Estatutos Generales Vigentes y Reglamentos del 

Partido Acción Nacional y se ordene a la comisión permanente el inicio de 

procedimiento de sanción ante la Comisión Auxiliar de Orden y Disciplina 

Intrapartidista del Consejo Estatal del partido Acción Nacional en el Estado de 

México para así dar cumplimiento en lo establecido en el artículo 128 y 134 de los 

Estatutos Generales vigentes del Partido Acción Nacional. 

PROTESTO LO N ÉSARIO 

José Gi 	Luna Narci 

Del Cqr ité • irectivo Municipal 
Del rtido Acción Nacional 

En Ixtapaluca. JMITE DIRECI 
MUNICIPAL.DT 

IXTAPALUCA 
=TARO TIF. 111,-  

DOMICILIO: C. MANZANO SIN, COL. AMPL. LA  VENTA, IXTAPALUCA C.P. 56530 
CORREO ELECTRONICO: cdm.accion.nacional.ixtapaluca@gmail.com  TELEFONO 552606 6014 
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C. CELIA IRETA ESTRADA en mi calidad de Secretaria 
General del Comité Directivo Municipal del Partido Acción 
Nacional en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, 
con facultad que me confiere el artículo 108 incisos e), f), 
g),h) del Reglamento de Órganos Estatales y 
Municipales, 	  

• 

• 

CERTIFICO 

Que el presente documento es copia fiel del libro de 
actas del CDM PAN Ixtapaluca de la sesión ordinaria 
N° 1 de fecha 17 de Septiembre del 2019, compuestos 
de 3 fojas útiles para los efectos legales que,pt0  
correspondan , Ixtapaluca Estado de México a 5 det441. 
AGOSTO de 2022_ 	 
	 02t,z),J.  

DEL 
Qt)4i;:T.: 

PLURINt 
'TOLUCA, EDO. 

SteRETAIW 
ATENTAMENTE, 

• I 
C. CE 	ESTRADA 

ivIITE DIRECTIVCi SECRETAR ENERAL 
DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAU I P A I D 

DEL PAN EN IXTAPALUCA ESTADO DÉ ItibtieÓLUCA 
ME-X.1M 
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C. CELIA IRETA ESTRADA en mi calidad de Secretaria 
General del Comité Directivo Municipal del Partido Acción 
Nacional en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, 
con facultad que me confiere el artículo 108 incisos e), f), 
g),h) del Reglamento de Órganos Estatales y 
Municipales, 	  

• 

ATENTAMENTE, 

• 

CERTIFICO 

Que el presente documento es copia fiel del libro de 
actas del CDM PAN Ixtapaluca de la sesión ordinaria 
N° 1 de fecha 17 de Septiembre del 2019, compuestos 
de 3 fojas útiles para los efectos legales que 
correspondan , Ixtapaluca Estado de México a 5 de 
AGOSTO de 2022_ 	 
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C. CELIA IRETA ESTRADA en mi calidad de Secretaria 
General del Comité Directivo Municipal del Partido Acción 
Nacional en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, 
con facultad que me confiere el artículo 108 incisos e), f), 
9),h) del Reglamento de Órganos Estatales y 
Municipales, 	  

• 

CERTIFICO 

Que el presente documento es copia fiel del libro de 
actas del CDM PAN Ixtapaluca de la sesión ordinaria 
N° 1 de fecha 17 de Septiembre del 2019, compuestos 
de 3 fojas útiles para los efectos legales que 
correspondan , Ixtapaluca Estado de México a 5 de 
AGOSTO de 2022_ 	  

ATENTAMENTE, 

ft 1,4' 

.s5"1 
YleriBUtsiffi! ELECTi 

--/i1DiCiAL DE Li 
41,1INTA CIRCL 

PLIJRIN1 
TOLUCA, ED0, 

SECRETARli 

	

4 	4 I I tido 
C. C 	RE EST E DIRECTIVO 

	

SEC 	GENE 	ICIPA I, DE 
DEL COMITÉ DIRECTIVO M tillIPÁL " "  

DEL PAN EN IXTAPALUCA ESTADO DE MÉXICO. 

e 



IXTAPALUCA 
Ixtapaluca Estado de México a, 4 de Mayo de 2022 

COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL 
DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO 

VS 

C. NAYELI SANCHEZ SOTO 
MILITANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

C.P. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DEL CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
EN EL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

A.- Con fundamento en el artículo 44 y 45 de los Estatutos Generales del Partido 

Acción Nacional, el suscrito C. JOSE GIOVANNI LUNA NARCISO, en mi calidad de 

Presidente del Comité Directivo Municipal del Partido Acción Nacional en lxtapaluca, Estado 

delléxico. personalidad que tengo debidamente acreditada de conformidad con el artículo 

83 -inciso a) y h), de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional y demás relativos 

• aplicables que señalen los Estatutos y Reglamentos del Partido Acción Nacional se 

acredita con acta de instalación del CDM Ixtapaluca celebrada el día 17 de 
s., 	1.1x 

mitgot ptiembre 2019. misma que adjunto al presente (ANEXO 1), así mismo conforme a lo 

DE t 
 IGE 

ciclo en el artículo 36 numeral II inciso a), del Reglamento sobre Aplicación de 

B.- Proporciono el nombre, domicilio y RNM del militante al cuál se solicita se inicie 

procedimiento de Sanción, C. NAYELI SANCHEZ SOTO, con número de RNM 

SASN910203MDFNTY00, con domicilio C. Edulis Mz11, Lt6, C14 las Palmas 

110 

	

	Hacienda 56535, municipio de Ixtapaluca Estado de México. 

Comité Directivo 

rESTATAL 	HECHOS 

UNICO.- POR ACTOS DE DESLEALTAD de conformidad con el Artículo 12 inciso a 
F.(1-  

c), h), Articulo 128 numeral 1 inciso f) de los Estatutos Generales del Partido Acción .pts  

Nacional, Articulo 16 apartado A fracciones I, II, III, IV, VIII, XI, apartado B fracciones 1, A LIji  

III y IV, artículo 32 y 33 numeral 1 inciso a) del Reglamento sobre Aplica= QdPE 1111-• 

Sanciones del Partido Acción Nacional, que a la letra dice. 

DOMICILIO: C. NI NZA NO S/\. COL. AM PL. LA VENTA. IXTAPN.LUCA C.P. 36530 
CORREO ELECTRO\ 1CO: edin.:14'cionmacional.roapaltaciu,t; I tultil.con,  TELEFON() 552606 6014 

• 

• 
Sanciones procedo a señalar como domicilio para oír. recibir citas. notificaciones y 

documentos, en C. Manzano s/n Col. Ampliación la Venta lxtapaluca, C.P. 56530, Estado 

de México. al tiempo que autorizo en este momento para tal efecto a los los CC. Celia 

!reta Estrada, Eduardo Arnulfo Martínez Garduño. para oír, recibir citas, notificaciones 

y documentos, relativos al procedimiento que se inicia. asimismo solicito a usted, con el 

debido respeto se inicie procedimiento de sanción en contra del C. NAYELI SANCHEZ 

SOTO. militante del Partido Acción Nacional, en el municipio de Ixtapaluca. 



• 
L__,J 

DerAPA12,1C.,4A 
"De los Estatutos Generales" 

Articulo 12. 

1.- Son obligaciones de los militantes del Partido: 

a) Asumir y cumplir los Principios de Doctrina del Partido, 

Estatutos, Reglamentos y demás disposiciones que emitan los 

órganos directivos. en sus respectivos ámbitos de competencia. 

b) Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa 

de acción: 

c) Participar en forma permanente y disciplinada en la 

realización de los objetivos del Partido; 

h) Salvaguardar la buena fama pública y el prestigio del Partido. 

de sus dirigentes y militantes, y en su caso dirimir las 

controversias ante los órganos partidistas correspondientes: 

Articulo 128 

¿:;Iskv 
Estatutos y de los Reglamentos, los militantes del Partido podrán ser sancionados 

\\,]-:5̀ 1.4'5 con amonestación, privación del cargo o comisión del Partido que desempeñen. 
nEt P0004.. 	, 

FEO, cl 	de las precandidaturas, suspensión de sus derechos partidistas, 

CUNSCRIPC~abilítación para ser dirigentes o candidato, o expulsión de Partido, conforme a 
INOmiNAL 
)O. DE. ?Atrae -„ips siguientes disposiciones: 
RIAGUIE104.. 

I? La expulsión podrá solicitarse cuando las causas señaladas en los dos 

incisos anteriores sean graves o reiteradas, así como por ataques de hecho 

o de palabra a los principios de Doctrina y programas del partido. 

"De los Reglamentos Sobre Aplicación de Sanciones" 

"Artículo 16.- 

A.- Se consideran infracciones de los miembros activos del Partido: 

	

I. 	El incumplimiento, abandono, o lenidad en el cumplimiento de las 
obligaciones cívico políticas. 
El incumplimiento. abandono, o lenidad en el cumplimiento de las 
obligaciones como miembro activo. dirigente del Partido o 
responsable del cargo o comisión otorgada por el Partido. 

III. La infracción a las normas contendías en los Estatutos, 
Reglamentos, Código de Ética y demás disposiciones del Partido. 

IT 

IV.  El ataque de hecho o de palabra a los principios. programas y a la 
dirigencia del Partido. 	 UNICIPA I, DF 

TE DIRECTIVO 

APA LUDA V.  

a 

 
Vi. 

	

V11. 	La realización de actos de deslealtad al Partido 

DOMICILIO: C. MANZANO srs. COL. AMPL. LA  VENTA. I XTAPALUCA C.P. 56530 

CORREO ELECTRON 1CO: edna.areionAracional.ixt upkiltica:a  ,,mail.corn TELEFONO 552606 6014 

1. En caso de indisciplina, incumplimiento de sus cargos o infracción de estos 

~.2 DE 111EXT‹ 



DCTAPALUCLA 

• VIII.  
IX. Apoyar a Candidatos postulados por otros partidos en elección en 

las que acción nacional contienda con candidatos propios 

X.  
XI.  
XII.  

B.- Se cundieran entre otros actos de indisciplina los siguientes: 

Desacatar o desobedecer las disposiciones previstas en los 
Estatutos. Reglamentos y acuerdos tomados por los órganos 
directivos del Partido. 

III. Atacar de hecho o de palabra las decisiones y acuerdos tomados 
por los órganos del Partido. 

IV. Las demás que señalen los Estatutos o los Reglamentos del 
Partido. 

N \ 0), 

e 
?RAI 
, FEO 1: 	,Kr 

;NSCR,w11L -De las conductas por las cuales se considera expulsado un miembro activo 
JMIWitt. 
. Dik.111EXIC. 
MilEINEMIL 

Artículo 33.- Se considera expulsado del Partido aquel que siendo miembro 

activo: 

	

I. 	Participe con otro partido político. Se considera participación cuando 
el miembro activo: 

a) Realice acciones encaminadas el beneficio de otro partido 
político. 

C. Por lo anteriormente expuesto solicito se inicie procedimiento de sanción 

CONSISTENTE EN LA EXPULSIÓN en contra del MILITANTE NAYELI SANCHEZ 

SOTO, con número de RNM SASN910203MDFNTY00 de acuerdo a lo dispuesto por 

los artículo 15 fracción VIII  POR LOS ACTOS DE DESLEALTAD consistentes 

participar de manera activa a favor del candidato y actualmente presidente municipal 

e Ixtapaluca, C. Felipe Rafael Arvizu de la luz, por el partido de movimiento de 

regeracion nacional (MORENA), consistentes en promover de manera libre el voto a 

favor del Candidato Felipe Rafael Arvizu de la luz, en los grupos de WhatsApp que 
,........) ella es administradora de la cuenta o grupo que tiene como candidata a la diputación : 
ff.........4 local por el Dtto 40 con cabecera en Ixtapaluca y una vez que ya asumió el cargo de 

presidente municipal se entrevistaron con él en la oficina de presidencia del bIRECT11 
ayuntamiento Ixtapaluca junto con la C. Ma del Pilar Albarrán Méndez. MUNICIPAI , DF 

IXTAPALUCA 
.5TADO DE luEzI 

DOMICILIO: C. M A "\ Z .1NO S/N. COL. AMPL. LA  VENTA. 1 TA PALIA:A C.P. 56530 

CORREO ELECTRONICO: edm.arrionmacionaLiNtapaluclua gmit Lenni  TELEFONO 552606 6014 

Articulo 32.- Procede la expulsión de un miembro activo del Partido cuando 
de manera grave o reiterada se comenta alguna de las infracciones de 
indisciplina, conforme a los artículos 16 y 17 del presente Reglamento. 
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Y actualmente recibe el apoyo de la administración municipal y así lo manifiesta 

	

hasta 	el 	momento 	en 	su 	página 	Facebook 	personal 

https://www.facebook.com/preziooza  manifiestan de manera abierta las gracias por 

el apoyo otorgado por la administración, por lo que entendemos que fue a favor de 

haber operado para la promoción del voto durante campaña a favor del Partido 

Política MORENA en el municipio de Ixtapaluca y como ya se mencionó en sus 

grupos de WhatsApp. de la actos que contravienen lo establecido en los siguientes 

artículos cometidos en contra del partido acción nacional en el municipio de 

lxtapaluca, durante el proceso electoral 2020-2021, conductas sancionables y previstas 

por el artículo artículos 12 inciso a , q y 128 numeral 1 inciso f de los Estatutos 

Generales del Partido Acción Nacional Ad 16 apartado A fracciones I, II, III, IV,VIII, 

XIV, y apartado B fracciones I, III y IV y artículo 32 y 33 del Reglamento sobre 

Aplicaciones de Sanciones del Partido Acción Nacional, y anteriormente descritos.  

D. Se solicita la Expulsión del Partido Acción Nacional del militante C. NAYELI 

SANCHEZ SOTO, por lo actos de deslealtad, sanción acordada en fecha 3 DE 

ENERO 2022 dentro de la sesión ordinaria No 21, en el punto 6 del orden del día 

y aprobada por unanimidad por los integrantes del Comité Directivo Municipal del 

Partido Acción Nacional en Ixtapaluca 

„ 	- 

N4'iil AC  

DE rVIEY:.¡co 
∎GEK  

1- ocumental Privada .- Consistente en copia certificada del acta de sesión de 

fecha 3 de Enero del 2022 del CDM Ixtapaluca donde se acuerda por unanimidad 

dar inicio al procedimiento to de sanción consiste en la EXPULSIÓN del Partido 

Acción Nacional al militante NAYELI SANCHEZ SOTO, con numero de RNM 

SASN910203MDFNTY00. (ANEXO 3) 

2.- Documental Pública. — Consistente en copia certificada por el Instituto 

Electoral del Estado de México del listado de candidatos a Diputados Local por el 
Principio de Mayoría por el Partido Acción Nacional por el Distrito 40, 

3.- Documental Técnica.- Consiste en un placa fotográfica en donde se observa 
a la C. NAYELI SANCHEZ SOTO, con RNM SASN910203MDFNTY00, militante 
del Partido Acción Nacional apoyando con un grupo de militantes en el evento 
de la toma de protesta del Alcalde C. Felipe Rafael Arvizu de la Luz por el partido 

Morena en lxtapaluca (ANEXO 4) 

.-.. 
4.- Documental Técnica.- Consiste en un placas fotográficas en donde se observa 

dentro de un chat vía WhatsApp donde se menciona a la 
SOTO, con RNM SASN910203MDFNTY00,quien es administradora del mismo 

C. NAYELI SANCHEZ i ,.......44 

grupo solicitando el voto exclusivamente para ella como candidata a Dip. L. DIRECTI Vi  

Otto 40 y que los demás votos los den a favor de Morena. (ANEXO 5) álUNICIpAI, DE 
IXTAPA LUCA 

RUIDO DE filia, - _- 
DOMICILIO: C. MANZANO S/N. COL. AM PL. LA VENTA. IXTA PA LUCA C.P. 56530 

CORREO ELECTRONICO: edm.accionmacional.ixtapaluriu'a  ■quitil.roin TELEFONO 552606 6014 

PRUEBAS 
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5.- Documental Técnica.- Consiste en una copia simple del padrón de militantes 

de Ixtapaluca emitido por el RNM del CEN del PAN de fecha 11/08/2019 con el 

cual se demuestra que el número de celular que aparece en la placas fotográficas 

del grupo de WhatsApp corresponde con el de C. NAYELI SANCHEZ SOTO 

CON RNM SASN910203MDFNTY00 (ANEXO 6) 

6.- Documental Técnica.- Consiste en un placas fotográficas en donde se 

observa que la C. NAYELI 	SANCHEZ SOTO. con RNM 

AAMP751012MMCLNLOO, militante del Partido Acción Nacional en compañía de 

la C. MA DEL PILAR ALBARRAN MENDEZ también Militante del Partido 

Acción Nacional en la oficina de Presidencia del Alcalde C. Felipe Rafael Arvizu 

de la Luz por el partido Morena.(ANEXO 7) 

7.- La instrumental de actuaciones: consistente en todas y cada una de las 

constancias procesales. 

111. rv- 
Entula presunciones legal y humana, en todo lo que pueda beneficiar a las 

ute. 
siones 

IN4LPTIMF. 
E MExico  
EjlERAi 

9.- Todas aquellas pruebas que por su carácter y naturaleza superveniente puedan 
aportar elementos objetivos a mis dichos vertidos en el escrito inicial. 

DERECHO 

Con fundamento en el artículos 12 inciso a y g y 121 numeral 1 inciso f de los Estatutos 
Generales del Partido Acción Nacional. así como lo dispuesto por los artículol5 fracción 

VIII y 16 apartado A fracciones I, II, III, IV, VIII, XIV, y apartado B fracciones I, III y IV y 

artículo 32 y 33 del Reglamento sobre Aplicaciones de Sanciones del Partido Acción 

Nacional. Por lo anteriormente expuesto, solicito a ustedes integrantes de la 
Comisión de Orden del Consejo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de 

México: 	

TM) 

. 	IRECTI 
PRIMERO.- Se me tenga por presentado en tiempo y forma la soliojt.ud_ iPAL DF 
anteriormente mencionada. 	 IXTAPA LUCA 

.8TAD0 DE ME, 

DOMICILIO: C. MANZANO SIN. COL. AMPL. LA  VENTA. INT -1 PALUCA C.P. 56530 
CORREO ELECTRONICO: ednhavvionmarional.ixtupahwaiii g inail.com  TELEFONO 552606 6014 
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SEGUNDO.- Se instaure procedimiento de sanción solicitado conforme a las 

causas, motivos y hechos anteriormente expuestos en contra de la C. NAYELI 

SANCHEZ SOTO. 

TERCERO.- Se resuelva en forma expedita y favorable conforme a los Estatutos 

y Reglamentos que regulan al Partido Acción Nacional. 

Sin otro en particular, agradezco a usted su atención. 

e 

C. JOSE GIOVANNI LUNA NARCISO. 
PRESIDENTE 

DEL COMITÉ DIRECTIVO-MUNICIPAL 
DEL PARTIDO ACCION NACIONAL IXTAPALUCA 

DOMICILIO: C. NI .\ Ni7 NO 	C()L. -1N1 PL. L 	 i\TILPA.1.1- C.5 C.P. 56530 

CORREO ELECTRO \ ICO: ,din.accionmacional.i.tapaluca• a ,J 	ni  TELEFONO 552606 6011 
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IXTAPALUCA 

IXTAPALUCA ESTADO DE MÉXICO A 24 DE FEBRERO DEL 2022. 

LIC. ALFONSO GUILLERMO BRAVO ALVAREZ MALO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCION NACIONAL 

EN EL IEEM 

PRESENTE 

RECIBA POR ESTE MEDIO UN CORDIAL Y AFECTUOSO SALUDO Y A LA VEZ ME PERMITO 

P"Z" ICITAR A USTED 10 COPIAS CERTIFICADAS DEL LISTADO DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A 

14%;$1,  DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA DEL PROCESO ELECTORAL 

1„.11  ANTERIOR INMEDIATO EN ESPECIFICO DONDE APARACE LA C. NAYELI SANCHEZ SOTO 

EXCANDIDATA POR EL DTTO. 40 EN IXTAPALUCA ESTADO DE MEXICO. 

ELECTÓPA.r. ritP. POS 

11/1 LAZWAPÓR EL MOMENTO ESPERANDO CONTAR CON SU VALIOSO APOYO. 
CIRCU •  
Wkl 
11, EDS. 016.11111EXI0I> 
ITARIA~L. 

L...addi ATENTAMENTE 

e 

OMITE DIE ECTI Vt. 
MUNICIPAL DE 

IXTAPALUCA  
'2!TA.P47 DE muy(' 

DOMICILIO: C. MANZANO S/N, COL. AMPL. LA  VENTA, IXTAPALUCA C.P. 56530 
CORREO ELECTRONICO: edm.accion.nacionalixtapaluea@gmaii.com  

• 



1:1 SL 

. 	_ 

na_LAA A _ Quo go u-1 1-CGAL. .PA•lixA /10D.r..tut4e. 

uA.cc-Etc-P.21?-14 	 . 	_ 

• 23 
ANEXO 3 

4 Mb lim /1 65,000 Ac atxt r o A .. 3 e•PICIU) 

Ud , c."00.3 . U/ .. CM . ,,,,s »1‹:..4../0,....1.-s 	4C2.- 	roltz /IV pillez.,9vs) 

(o¿. pfrifun,./..9- I y 1 f./ e-mill y COS _T-tnt. ro Aselurb e O w I, 

eDe (..v.5 PI 6CM-sea-fea Q•.---s.05 02.64mo 5 -C.57Y1 ?A Le S 

I) ft 	uhuo 1'k u-1 	"íC-bW,-, 	. 034 t A.1 k 11-tr-1 (\(' k 	CoN. • CI., 54.(90 t C-1.)11'.- 

~ROGN .171,2 	e I y\ 

(.15,Y\_.._ oe, Axsir.uel^ y Ott l.r.d.taact-) P3 c. 

L-celD PuN . OCT. _CAOG) ()C. f. )r A 

.. 	'kr.C.15f14 Oe rtu.»->Tbs. -G -3,1c-P•r11-0 - 

9 ¿ 	Le (A uRf...st _i_witoP31kiw4 . Oct., . lkr.T7t. os 2.4A 

5._ 	RC.51190.3.cs A_ 

G:. AISLSO 9110 ce 5 	e 	5ffiaG101./ 	tx1(...krAr,.., 

A-j-u 

CL").50_-^ 

e(-111- 

_ r AAIFEft-T. AILYAC.- 

; E fagrbIlt Gmto D o 

i . . 	.. IMPMI.N. tu) ._..1114.1I, . - ("10013.0 . 

2„): 	y 

/.101./1 s1,17- C,C1 

to9 

I'VSSA 	C51/V-111,) 

!J 

U51 AnA 

A~II mct .(oftNouiS o .. 

o iit‘A) _ 1:t- Ppm 

witncy..) 	11,/'s 

icAl CJ 	II; iQ H,/ i&) 

4* M'ya 57n, 

, lo 51 	PD).- 

t....topt.c,1 ef11.0 5 	DCL, 05?-11a) 	Aitirtt) iJeft- 

(.41"i5 R.A 

P\t_1 .4 

c'S_PINt 

iJ 	Itt 

_ 4£5 i 

. NAO 

urrí 

54 Ft.) 

e e. A-

DE ,T4.4,. 
CA 

R.€11, 

• üH. Vu,rrv_._ a _ Tfl_aPtS-1- . _ _ 

-U_SQ _ De ...LA PrVA e),ZA 	 ZI-rn ;kr A 

.i SE CUr..):99. 	A • 1,Ln I 	CNA.10 11:5. _ _ 	At_Gu 	_ Rc.ut .5TP1 ^1-2, 

E ._DI 
MUNICIPA 

IXTAPAL 
-ATADO—DE- 

bcki u_17,/k 	• 

	

'-"Pu u-tz, R! A._ 	5c- PA) A Ltsrn 

	

CON . es,. C.)&fx-.•-) _ 	_D.!" 

Tuwrb No 2 
. LttA.Ok. _ 3.A -juptuiv 	C.L. ()MI e ti-) fZi _, un. tu A u 

_ Sof-! C. ft. A. sP.V1" cebe`' y. es. A ?lo eztA />/s 	-00 g. 	tut t3.1h. 

L

1 UN 

L) "11 

rRe 

eso 

. 	_ Y Vru 

Ln Cv Pu_ 

A-c_uo s.» tJA-usurjAc., 1X res ?AluelA 

L c 	t lo/ 



C. CELIA IRETA ESTRADA en mi calidad de Secretaria 
General del Comité Directivo Municipal del Partido Acción 
Nacional en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, 
con facultad que me confiere el artículo 108 incisos e), f), 
g),h) del Reglamento de Órganos Estatales y 
Municipales, 	  

CERTIFICO 

Que el presente documento es copia fiel del libro de 
actas del CDM PAN Ixtapaluca de la sesión ordinaria 
N° 21 de fecha 3 de Enero del 2022, compuestos de 3 
fojas útiles para los efectos legales que correspondan , 
Ixtapaluca Estado de México a 4 de MAYO de 2022.-Z 
	  "»4 
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C. CELIA IRETA ESTRADA en mi calidad de Secretaria 
General del Comité Directivo Municipal del Partido Acción 
Nacional en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, 
con facultad que me confiere el articulo 108 incisos e), f), 
g),h) del Reglamento de Órganos Estatales y 
Municipales, 	  

CERTIFICO 

Que el presente documento es copia fiel del libro de 
actas del CDM PAN Ixtapaluca de la sesión ordinaria 
N° 21 de fecha 3 de Enero del 2022, compuestos de 3 
fojas útiles para los efectos legales que correspondan , 0 (< 

Ixtapaluca Estado de México a 4 de MAYO de 2022.-, 
	  *10 
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C. CELIA (RETA ESTRADA en mi calidad de Secretaria 
General del Comité Directivo Municipal del Partido Acción 
Nacional en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, 
con facultad que me confiere el artículo 108 incisos e), f), 
g),h) del Reglamento de Órganos Estatales y 
Municipales, 	  

• 

CERTIFICO 

Que el presente documento es copia fiel del libro de 
actas del CDM PAN Ixtapaluca de la sesión ordinaria 
N° 21 de fecha 3 de Enero del 2022, compuestos de 3 
fojas útiles para los efectos legales que correspondan , 
Ixtapaluca Estado de México a 4 de MAYO de 2022.-AY'l 
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DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL 
DEL PAN EN IXTAPALUCA ESTADO DE MÉXICO. 
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SANCHEZ SOTO NAYELI EXCANDIDATA A 

DIP.LOC. 40 IXTAPALUCA 
LEYVA GUTIERREZ JOSE ANGEL 

• 

OMay, Sarchn Sct, 

- 	 - 

FELIPE RAFAEL ARVIZU DE LA LUZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
MA. DEL PILAR ALBARRAN MENDEZ 

Anexo 4 

""1.41~1~11 
\\\ 	. 

ifflorairie 
EC1014   
PE t.A FED"..; 
ZtRan4.51°-  
you4/041104  
; roo. 1.):- `4,5174/3_ 
Consiste en una placa fotográfica en donde se observa a la C. NAYELI SANCHEZ SOTO, con 
RNM SASN910203MDFNTY00, militante del Partido Acción Nacional apoyando con un grupo 
de militantes LA C. MA DEL PILAR ALBARRAN MNEDEZ en el evento de la toma de protesta 
del Alcalde C, Felipe Rafael Arvizu de la Luz por el partido Morena en Ixtapaluca. 

OMITE DIRECT] 
MUNICIPAL DF 

IXTAPALUCA 
,STADO DE ALEXI 

• 
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ri  Abarrotes deportivo 
Adriana, arnile *-:.' 221 4' b 	•, • 

Po todas las dade, 

ANEXO 5 
CO60%18 

NUMERO DE CELULAR PERSONAL DE 
SÁNCHEZ ACOSTA LAURA EDITH 

COORDINADORA PROGRAMA 

Mensaje par-* el adminiatrador 

NUMERO DE CELULAR PERSONAL DE 
SANCHEZ SOTO NAYELI 

MISMO QUE APARECE EN EL PADRON 
DE MILITANTES DEL RNM DEL PAN 

+52 55 1289 9682 
,•.. Mol toco nll Ce7r.3701, 

+52 55 3581 2846 

50-59 AÑOS 

+52 56 1922 6710 . 
Mofa. F510y osando INhatsApp 

• SS 1289 9h11 

'OMITE DIRECTI‘ 
MUNICIPAL DF 

IXTAPALUCA 
ATADO DE MEXIu 

• 

t 

Buenos dias corno ustedes saben yo 
siempre eh sido panista y quiero que sepan 
que yo no me.vendere ni estoy vendida yo 
sigo siendo candidata del PAN solo les pido 
que en su boleta de diputación t oca' me 
den el voto a mi en las demás piensen muy 
bien a quien le dan el voto!!! 

♦ - 

Yo tengo un compromiso con ustedes y 
créanme que seguiré desde mi trinchera 
apoyandolos 

.52 l•-• 11.13li 'roa, 

de Mrtspatuca por el *PAN dechtto de lo 
campaña actual por motivos personales. 
haciendo un llamado a la crudadania para votar 
por Marcela Serrano Hernández actual 
,oarerdrente del *PRI 

- 	 - .- 
ce eloapaluca por et *PAN decena de la 
campana actual por mataos personales, 
haciendo un llamado ala crudadania para volar 
por Menceia Serrano Hemandez xtual 
comendlenre del arlff 

ent_t ovv• 
El mensaje de archa lo manda nuestra 

,Fandidata Nayeli Sanchez y tiene toda  
a razón,el que el señor Arturo Nieto 
haya declinado o se haya vendido mejor 
dicho no significa que tu hayas echo lo 
mismo.sabemos de antemano que tú eres 
una persona honesta y leal hacia con las 
personas.  

Asi que con todo respeto a todas las 
personas de este grupo no permitamos 
que la señora Marisela logré su objetivo por 
qué al verse perdida está comprando a los 
demás candidatos sabiendo que solo as: 
podria darte guerra al candidato de Morena 
que hasta ahorita es el que lleva un paso 
arriba de ella 

admIntstradOr res 



que hasta ahorita es el que lleva un paso 
arriba de ella.  

Y sobre todo no permitamos que todo el 

trabajo de nuestra amiga se venga abajo,ya 
que ella día a día se ha esforzado para 
lograr su meta 

intentemos ver las cosas desde otro punto 
de vista queremos que siga la señora 
presidenta? negandonos los recursos o le 
daremos la oportunidad a otras personas de 
basar lo correcto. 

Quién me apoya? 

Yo Isabel Navarro Sánchez 55 1 8 97 19 25 

i94  
a 

z91A 
EXISTID UNA REVOLUCIÓN 

PARA QUE 

¡NO! 
HUBIERA REELECCIÓN 

Estos de acuerdo 

ad" .nt.r.,   

• 

) Eso carajo'1,111  

Por un cambio radical.. 
Vamos.. 

;OMITE DIRECT"' 
ItUblICIPA 1, DR 

VZTAPALUCA 

• ^ 	r" • 11-3(1 

ANEXO 5 
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• Por qué unidos hacernos más!'!! 

• 52 55 1289 968: 

Así es Nave es una  persona leal a toda su 
gente,sabemos de antemano que Naye 
cumplirá su objetivo siempre y cuando 
nosotros la apoyemos este 6 de junio. 
Y dejemos bien claro que no queremos más 
a Maricela gobernando ixtapaluca,que no 

' queremos más inseguridad. 
Pero pensemos, necesitamos trabajo, 
necesitamos apoyos,necesitamos 
programas sociales, y con esta señora de 
nuevo no ganaremos nada, hay que hacer 
un cambio para el municipio de ixtapaluca, 
dándole oportunidad a Morena,que es quien 
va a destronar a quien se dice dueña de el 
municipio de ixtapaluca 

.52 55 4269 2494 
Si ya basta de esa gente autoritaria y de la 
seguridad que tenemos 

Natil r de Maricela Serrano es hablar de 
r5 •ón autoritarismo y permanencia 

r tristemente hay personas 
ignorantes que por necesidad 

dé vivienda le dan su voto, yo sugiero 
,que ahorarque UD llegue a la Cámara de 

. -diputados erradique a Antorcha campesina 
•o li cada 'día cad'día crece más parece un sueño , 	, 
perc..toryesfuerzo y honestidad se puede 

•:alfIrp.f«lt idos y buena suerte 

• 

Ayos estando en I poder.. 
suerte y yo estoy con ustedes 

■aac 

♦ GENERA.  gr  
• 52 55 1289 9682 
Pues muchísimas gracias por sus palabras 
y por el apoyo, por mi parte yo seré quien 
baje los apoyos que vengan,vamos a echarle 
ganas y ha salir a votar este 6 de junio 

" por Morena. por qué ahora sí estaremos 
protejidos por qué en cada casilla estará la 
guardia nacional cuidandonos. 
Para que no tengan miedo y salgan a votar 

VOTO MASIVO PARA MORENAIIIlln 

Quién más se suma a la lucha !!! 

Vamos con todo  

 

a 

• administrador e. 

 

  

• 52 55 1289 9682 
Pues muchísimas gracias por sus palabras y 
por el apoyo, por mi parte yo sere quien baje los 
apoyos que vengan,vamos a echarle ganas y h 

Cuenten con mi voto 
....--a-4--  

Laura 

(11 1 Hnrar ddi .1e, 

a 



.52 55 15. 
PrOyeCCIOn TV ComunIcacIon 

ANEXO 5 

• 111111L 	Rey.. *52 222 731 37114. +52 437 4 

Laura 

Y Naye 

.5.1  55 18 
Mi aapollo para ella ya que estamos artos 
de un gobierno tan corrupto solo espero que 	 r.wf Ecciom 
ella si luche por el pueblo mas no para su 
beneficio propio como la malloria de los que 
intentan gobernar vos creeré en su palabra 	 httpsl/www facebook com 
solo espero y no se olvide de quienes la. 	 / 33692(508982 52 58/posts 

Apollaron 	 /1729845300533323/7flite=scwspnss 

• 52 55 1789 9682 
Claro está,que siempre venía a darnos el 
apoyo sin ningún fin de lucro, nunca pidió 
credencial o afiliación para que pudieran 
consumir y les comento aquí en el pueblo 
solo en algunos lados está, ya que ella no 
dtítire, todo San Francisco pero por eso de 
las votágiones apoyemos a morena. 
Voto MASIVO para Morena!!! 

99682 
Égéribs s como ustedes saben yo siempre 
_ati~panista y quiero que sepan que yo no 
rrit;9Venriere n,  estoy vendida yo sigo siendo ca 

:r0.41.4 bien por eso gracias por no venderte a 
LVaricel¿-., felicidades 

• 
:U NSC 	 . 	• Nü1511114A.1.. 
O.  DE mEnewrstradores 

tIAGE,kutta." 

41.,) Laura Edith Estrada Acosta 

+52 55 1824 5679 

Cuentan con mi voto para morena y lo 
demás para el pan 

17.11, tac  

SANCHEZ SOTO NAYELI EXCANDIDATA 

A DIP.LOC. DTTO 40 

CUENTA PERSONAL DE FACE BOOK DE SU COORDINADORA 

https://www.facebook.com/lauraedith.estradaacosta.3   
OMITE DIRECTIVL 
MUNICIPAL DE 

IXTA PA LU CA 
'ATADO DE MEXII.C.' 
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LAURA EDITH ESTRADA ACOSTA 	 SANCHEZ SOTO NAYELI EXCANDIDATA 1 

A DIP.LOC. DTTO 40 

YO1‘ 

Xilk 

RA! 
FEDEPite 
ISCR1PCI 
~AL. 
DE MEMO 
OLNERAI, 

Consiste en doce placas fotográficas en donde se observa dentro de un chat vía WhatsApp 
así como de la campaña electoral del proceso local del 2021, donde se menciona a la C. 
NAYELI SANCHEZ SOTO, con RNM SASN910203MDFNTY00, quien es administradora del 
mismo grupo solicitando el voto exclusivamente para ella como candidata a Dip. Loc. Dtto 
40 Ixtapaluca y que los demás votos los den a favor del candidato a Presidente Municipal EL 
C.Felie Rafael Arvizu de la Luz por el partido Morena durante la campaña en la que ella misma 
participo como candidata , cabe hacer mención que estos grupos de WhatsApp fueron creados 
mientras ella era secretaria de ppm del CDM Ixtapaluca en el cual el partido implemento el 
apoyo de canasta básica a bajo costo y que en el proceso electoral los ocupo para solicitar 
e! voto a favor de MORENA como como consta en !as evidencias antes referidas. 

IMITE DIRECTI\ 
MUNICIPAL DE 

IXTA PA LUCA 
TN(1 T)P MFIXICC5 

• 
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FELIPE RAFAEL ARVIZU DE LA LUZ 

PRPqIDvNTF MUNICIPAL DE 

IIXTAPALUCA POR MORENA 
1 MA. DEL PILAR ALBARRAN MENDEZ 

9.-;1  441411. '1dt  
,01.11-1) 	41, 

:LEC',"r1R U. DEL PODEN
L DE tti  7EDERACION, 

ICIECU',.!SCRIPCION; 
MEC hijoAINAL 
1, EDI:1 in MEXIC4 
ETAKI.IGLNIRAL 

ANEXO 7 

Felipe Arvizu 9 h 

NAYELI SANCHEZ SOTO EXCANDIDATA A 

DIP.LOC. DTTO 40 IXTAPALUCA 

e 

Consiste en un placas fotográficas en donde se observa que la C. NAYELI SANCHEZ SOTO, 
con RNM AAMP751012MMCLNLO0, militante del Partido Acción Nacional en compañía de la 

C. MA DEL PILAR ALBARRAN MENDEZ también Militante del Partido Acción Nacional 

en la oficina de Presidencia del Alcalde C. Felipe Rafael Arvizu de la Luz por el partido 
Morena misma que el subió a sus redes sociales de manera personal con lo cual se da por 
hecho el acuerdo de poderlas integrar a su equipo dentro de la administración. 

-OMITE DIRECTI V 

MUNICIPAL DE 
IXTAPALUCA 

NADO DE M'o, 
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• 

IXTAPALUCA 

lxtapaluca Estado de México a, 4 de Mayo de2022 

COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL 
DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO 

VS 

C.MA. DEL PILAR ALBARRAN MENDEZ 
MILITANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

C.P. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DEL CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
EN EL ESTADO DE MÉXICO 

.15c+ PRESENTE. 

91,7: A.- Con fundamento en el artículo 44 y 45 de los Estatutos Generales del Partido 

Acción Nacional, el suscrito C. JOSE GIOVANNI LUNA NARCISO, en mi calidad de 
rg 

Presidente del Comité Directivo Municipal del Partido Acción Nacional en Ixtapaluca, Estado 

,ERA, 
de México. personalidad que tengo debidamente acreditada de conformidad con el articulo 

RI"' 83 inciso a) y h), de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional y demás relativos 
AL 
4EXicoaplicables que señalen los Estatutos y Reglamentos del Partido Acción Nacional. se  

IERAL  acredita con acta de instalación del CDM Ixtapaluca celebrada el día 17 de 

Septiembre 2019. misma que adjunto al presente (ANEXO 1), así mismo conforme a lo 

establecido en el artículo 36 numeral II inciso a), del Reglamento sobre Aplicación de 

Sanciones procedo a señalar como domicilio para oir. recibir citas. notificaciones y 

documentos, en C. Manzano s/n Col. Ampliación la Venta Ixtapaluca, C.P. 56530, 

Estado de México. al tiempo que autorizo en este momento para tal efecto a los CC. Celia 

Ireta Estrada, Eduardo Arnulfo Martínez Garduño , para oír, recibir citas. notificaciones 

y documentos. relativos al procedimiento que se inicia. asimismo solicito a usted, con el 

debido respeto se inicie procedimiento de sanción en contra del C. MA. DEL PILAR 

ALBARRAN MÉNDEZ. militante del Partido Acción Nacional. en el municipio de lxtapaluca. 

B.- Proporciono el nombre, domicilio y RNM del militante al cuál se solicita se inicie 

procedimiento de Sanción, C. MA DEL PILAR ALABRRAN MENDEZ, con número 

. h iityt  é RNM AAMP751012MMCLNLOO, con domicilio en c. Zaragoza 67, Ixtapaluca 
--,--  

Centro C.P. 56530, municipio de lxtapaluca. Estado de México. 

r_. I; 1 ifr 'N 1. 
Estaco de 	 HECHOS 
r.nr  

UNIC0,- POR ACTOS DE DESLEALTAD de conformidad con el Artículo 12 inciso a).' b):; l ( 1'11  
DE 

c), h). Articulo 128 numeral 1 inciso f) de los Estatutos Generales del Partido Accion ,UCA 
Nacional. Articulo 16 apartado A fracciones I, II, III, IV, VIII, XI, apartado B fracciones Imgme. 

III y IV, artículo 32 y 33 numeral 1 inciso a) del Reglamento sobre Aplicaciones de 

Sanciones del Partido Acción Nacional, que a la letra dice: 

DOMICILIO: C. M.A:\ Z NO SLN. COL. AMPI.. LA N.  F. VF A. IXT skP LLCA C.P. 56530 

CORREO ELECTRONICO: ,dru.aerion.nacional.ixtapaluvd.,i 	TELEFONO 552606 6014 
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• "De los Estatutos Generales" 

Artículo 12. 

1.- Son obligaciones de los militantes del Partido: 

a) Asumir y cumplir los Principios de Doctrina del Partido, 

Estatutos, Reglamentos y demás disposiciones que emitan los 

órganos directivos. en sus respectivos ámbitos de competencia. 

b) Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa 

de acción; 

c) Participar en forma permanente y disciplinada en la 

realización de los objetivos del Partido; 

h) Salvaguardar la buena fama pública y el prestigio del Partido, 

de sus dirigentes y militantes, y en su caso dirimir las 

controversias ante los órganos partidistas correspondientes: 

Articulo 128 

E E. En caso de indisciplina, incumplimiento de sus cargos o infracción de estos 

Estatutos y de los Reglamentos, los militantes del Partido podrán ser sancionados 

con amonestación, privación del cargo o comisión del Partido que desempeñen, 

cancelación de las precandidaturas, suspensión de sus derechos partidistas, 

inhabilitación para ser dirigentes o candidato, o expulsión de Partido, conforme a 

las siguientes disposiciones: 

f) La expulsión podrá solicitarse cuando las causas señaladas en los dos 

incisos anteriores sean graves o reiteradas, así como por ataques de hecho 

o de palabra a los principios de Doctrina y programas del partido. 

"De los Reglamentos Sobre Aplicación de Sanciones" 

"Artículo 16.- 

A.- Se consideran infracciones de los miembros activos del Partido: 

La infracción a las normas contendías en los Estatutos, II 	or 
Reglamentos, Código de Ética y demás disposiciones del Partido. 
El ataque de hecho o de palabra a los principios, programas y a la 2," 

dirigencia del Partido. 

ITE DIRECTI V k. 
MUNICIPAL DE 

IXTAPA LUCA 
STADO DZILEX/::- 

DOMICILIO: C. MANZANO S/1X. COL. AM Pl.. LA VENTA. I XTAP tkI.CCA C.P. 56530 

CORREO ELECTRONICO: cdmarcionmiteionulaxtlipalucaW.gmail.coni  TELEFONO 552606 6014 

El incumplimiento, abandono, o lenidad en el cumplimiento de las 
obligaciones cívico políticas. 
El incumplimiento, abandono, o lenidad en el cumplimiento de las 
obligaciones como miembro activo, dirigente del Partido o 
responsable del cargo o comisión otorgada por el Partido. 
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b. 

Dbrticulo 32.- Procede la expulsión de un miembro activo del Partido cuando 
de manera grave o reiterada se comenta alguna de las infracciones de 
indisciplina, conforme a los artículos 16 y 17 del presente Reglamento. 

II. 
111. 

IV.  

Atacar de hecho o de palabra las decisiones y acuerdos tomados 
por los órganos del Partido. 
Las demás que señalen los Estatutos o los Reglamentos del 
Partido. 

DCTAIDALUCA 
La realización de actos de deslealtad al Partido 

Apoyar a Candidatos postulados por otros partidos en elección en 
las que acción nacional contienda con candidatos propios 

X.  
XI.  
XII.  

B.- Se consideran entre otros actos de indisciplina los siguientes: 

I. 	Desacatar o desobedecer las disposiciones previstas en los 
Estatutos. Reglamentos y acuerdos tomados por los órganos 
directivos del Partido. 

35 

De las conductas por las cuales se considera expulsado un miembro activo 

Artículo 33.- Se considera expulsado del Partido aquel que siendo miembro 

activo: 

I. 	Partícipe con otro partido político. Se considera participación cuando 
el miembro activo: 

a) Realice acciones encaminadas al beneficio de otro partido 

C. Por lo anteriormente expuesto solicito se inicie procedimiento de sanción 

CONSISTENTE EN LA EXPULSIÓN en contra del MILITANTE MA. DEL PILAR 

ALBARRAN MENDEZ, con número de RNM AAMP751012MMCLNLOO de acuerdo a  

lo dispuesto por los artículo 15 fracción VIII  POR LOS ACTOS DE DESLEALTAD 

Consistentes en apoyar de manera pública y abiertamente al candidato a la 

presidencia Municipal de Ixtapaluca el C. Felipe Rafael Arvizu De La luz, por el Partido 

Político Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA) actos que se adminiculan 

con el hecho de acudir a la toma de protesta del C. Felipe Rafael Arvizu De La luz, ya 

que como profesora movilizo a diferentes grupos de su gremio y alumnos a qué:, 

acudieran a dicho evento y como parte de un acuerdo que tuvieron previo arálá 

arranque de su campaña y una vez que el C. Felipe Rafael Arvizu De La 1134 aStilliERECTI V t 

el cargo de presidente municipal se entrevistaron con él, en la oficina de preZie DE 
A UCA 

DE luL.  

DOMICILIO: C. MANZANO S/N. COL. \ M PI.. LA VENTA. IXT APALUCA C.P. 56510 

CORREO ELECTRONICO: ecirnmeeion.naclotial.txtapaluca(a . gmail.com  TELEFONO 552606 6014 
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del H. Ayuntamiento de Ixtapaluca junto la C. Ma. Del Pilar Albarrán Méndez, y Nayeli 

Sánchez Soto ex candidata a la diputación local por el Otto 40, 

Cumplimiento a su acuerdo y ocupar un espacio en la presidencia municipal, y que 

hasta 	e! 	momento 	en 	su 	página 	Facebook 	persona! 

https://www.facebook.com/pilar.albarran2001  manifiestan de manera abierta las 

gracias por el apoyo otorgado por la administración, por lo que presuntamente 

entendemos que fue a favor de haber operado para la promoción del voto durante 

campaña a favor del Partido Política MORENA, en el municipio de IXTAPALUCA 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021, conductas sancionables y 

previstas por el artículo artículos 12 inciso a vg y 128 numeral 1 inciso f de los 

Estatutos Generales del Partido Acción Nacional 16 apartado A fracciones I, II, III,  

IV,VIII, XIV, y apartado B fracciones 1, III y IV y articulo 32 y 33 del Reglamento sobre 

Aplicaciones de Sanciones del Partido Acción Nacional, y anteriormente descritos.  

" 	E" 
' C'ERACI0111 

net PODE" 

ANAL.  U. Se solicita la Expulsión del Partido Acción Nacional a la militante C. MA. DEL 

ALBARRAN MENDEZ. por lo actos de deslealtad. sanción acordada en 

••••■MAtecha 3 de enero 2022 dentro de la sesión ordinaria No.21 en el punto 6 del orden 
del día y aprobada por unanimidad por los integrantes del Comité Directivo Municipal 

del Partido Acción Nacional en Ixtapaluca. 

PRUEBAS 

1.- Documental privada.- Consistente en copia certificada del acta de sesión de 
fecha 3 de Enero del 2022 del CDM Ixtapaluca donde se acuerda por unanimidad 
dar inicio al procedimiento de sanción consiste en la EXPULSIÓN del Partido 

Acción Nacional a la militante Ma. Del Pilar Albarrán Méndez con número de 

RNM AAMP751012MMCLNLOO. (ANEXO 3) 

2.- Documental Técnica.- Consiste en un placa fotográfica en donde se observa 
a la C. Ma. Del Pilar Albarrán Méndez, con RNM AAMP751012MMCLNLOO, 
militante del Partido Acción Nacional apoyando y movilizando a un grupo de 
militantes al evento del Alcalde C. Felipe Rafael Arvizu de la Luz por el partido 

Morena. (ANEXO 4) 

-.01 .‘41111 

3.- Documental Técnica.- Consiste en un placa fotográfica en donde se observa 
a la C. Ma. Del Pilar Albarrán Méndez, con RNM AAMP751012MMCLNLOO, 
militante del Partido Acción Nacional en compañía de la C.Nayeli Sánchez Soto 
en la oficina de Presidencia del Alcalde C. Felipe Rafael Arvizu de la Luz.por elECTIvi 

partido Morena. (ANEXO 5) 	 LINICL AL DE 
IXTAPALUCA 

ac 

DOMICILIO: C. M.&\7,&\t SIN. COL. A MPL. LA  VENTA. IXT P 5.1.1: CA C.P. 56530 
CORREO ELECTRO:\ ICO: udiu.accion.navional.i.tapaluea(a gmail.rom TELEFONO 552606 6014 
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4.- Documental Técnica.- Consiste en un placa fotográfica en donde de su 

cuenta personal de Facebook de la C, Ma. Del Pilar Albarrán Méndez. con RNM 
AAMP751012MMCLNLOO, militante del Partido Acción Nacional agradeciendo 

públicamente el apoyo otorgado por la administración brindado a la C .Nayeli 
Sánchez Soto, encabezada por el alcalde C. Felipe Rafael Arvizu de la Luz por 

el partido Morena. (ANEXO 6) 

5.- La instrumental de actuaciones: consistente en todas y cada una de las 

constancias procesales 

41" 6.- La presunciones legal y humana, en todo lo que pueda beneficiar a las 

pretensiones. 

aquellas pruebas que por su carácter y naturaleza superveniente puedan 

portar elementos objetivos a mis dichos vertidos en el escrito inicial. 

.TORAL DV. POD 
t.'11 rEjmnAci„. Eie 	 DERECHO 

lut4ScRoac„7:4  
loftwo.n fundamento en el artículos 12 inciso a y g y 121 numeral 1 inciso f de los Estatutos 

41,1— fli' Generales del Partido Acción Nacional, así como lo dispuesto por los artículol5 fracción 

VIII y 16 apartado A fracciones I. II. III. IV. VIII. XIV. y apartado B fracciones I. III y IV y 

artículo 32 y 33 del Reglamento sobre Aplicaciones de Sanciones del Partido Acción 

Nacional. Por lo anteriormente expuesto, solicito a ustedes integrantes de la 
Comisión de Orden del Consejo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de 

México: 

PRIMERO.- Se me tenga por presentado en tiempo y forma la solicitud 

anteriormente mencionada. 

SEGUNDO.- Se instaure procedimiento de sanción solicitado conforme a las 

causas, motivos y hechos anteriormente expuestos en contra de la C MA. DEL 

PILAR ALBARRAN MENDEZ 

TERCERO.- Se resuelva en forma expedita y favorable conforme a los Estatutos y 

Reglamentos que regulan al Partido Acción Nacional.  

Sin otro en particular, agradezco a usted su atención. 

ATENTAMENTE. lilvt 1TE DI .u. 
MUNICIPAi, 1 -I 

IXTAPALUCA 

C. JOSE GIOVANÑ11 LUNA NA1 LISO. NADO DE A tEX 
PRESIDENTE 

DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL IXTAPALUCA  

DOMICILIO: C. NI AN ZAN4 ► S' N. COL. N11)1.. L VENTA. INT P 	 565:111 

CORREO ELECTRONICO: (11m.accion.nacionit1.1xtapaluca0 gmail.com  TELEFONO 552606 6014 
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C. CELIA IRETA ESTRADA en mi calidad de Secretaria 
General del Comité Directivo Municipal del Partido Acción 
Nacional en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, 
con facultad que me confiere el artículo 108 incisos e), f), 
g),h) del Reglamento de Órganos Estatales y 
Municipales, 	  

e 

CERTIFICO 

Que el presente documento es copia fiel del libro de 
actas del CDM PAN Ixtapaluca de la sesión ordinaria 
N° 21 de fecha 3 de Enero del 2022, compuestos de 3 
fojas útiles para los efectos legales que correspondan , 1,4 
Ixtapaluca Estado de México a 4 de MAYO de 2022.- ` ,̀.51 
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C. CELIA 1RETA ESTRADA en mi calidad de Secretaria 
General del Comité Directivo Municipal del Partido Acción 
Nacional en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, 
con facultad que me confiere el articulo 108 incisos e), f), 
9),h) del Reglamento de Órganos Estatales y 
Municipales, 	  

CERTIFICO 

Que el presente documento es copia fiel del libro de 
actas del CDM PAN Ixtapaluca de la sesión ordinaria,,(41 
N° 21 de fecha 3 de Enero del 2022, compuestos de 4. 
fojas útiles para los efectos legales que correspondan 
Ixtapaluca Estado de México a 4 de MAYO de 2022.- 
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C. CELIA IRETA ESTRADA en mi calidad de Secretaria 
General del Comité Directivo Municipal del Partido Acción 
Nacional en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, 
con facultad que me confiere el artículo 108 incisos e), f), 
g),h) del Reglamento de Órganos Estatales y 
Municipales, 	  

CERTIFICO 

Que el presente documento es copia fiel del libro de 
actas del CDM PAN Ixtapaluca de la sesión ordinaria,./::,..1: 
N° 21 de fecha 3 de Enero del 2022, compuestos de 
fojas útiles para los efectos legales que correspondan i,./W4 
Ixtapaluca Estado de México a 4 de MAYO de 2022.4-1: -`!: - "e 
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SECRÉT 	GENERAL 	 **','I lt) D1 MIllier  
DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL 

DEL PAN EN IXTAPALUCA ESTADO DE MÉXICO. 
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3C FELIPE RAFAEL ARVIZU DE LA LUZ 

CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE IXTAPALUCA 

NayeI Sanchez Soto 8 pe, rldS PUS ~arra,. 
Amigos 
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NAYELI SANCHEZ SOTO 
EX CANDIDATA A DIP. LOC. DDTO 40 Iff! 
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ESC. PRIMARIA 
'/OSE VASCONCELOS" 

Y 'REMITO JUAREZ` 
P 	ARBOLADA 

PREsimin. 'FELIPE 411VM 

ifi 

PUBLICACION DE ANGEL LEYVA GUTIERREZ 

QUEIN APOYO CON LA MOVILIZACION 

44 

1 
PERFIL PERSONAL 

DE FACEBOOK 
ANEXO 4 ANGEL LEYVA GUTIERREZ 

MILITANTE Y SOBRINO DE 

MA DEL PILAR ALABARRAN MENDEZ 

 

O Pilar Albarran 

Ir-111 
Consiste en un placa fotográfica en donde se observa a la C. Ma. Del Pilar 
Albarrán Méndez, con RNM AAMP751012MMCLNLOO, militante del Partido Acción 
Nacional apoyando y movilizando a un grupo de militantes al evento del Áloald -- DIRWI  

7T- 
C. Felipe Rafael Arvizu de la Luz por el partido Morena. (ANEXO 4) 	

CIPA 
iXTA PA LUCA 

ITADO DE ME41C1k, 
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Adrian 

PILAR IBARRA 

EVENTO TOMA DE PROTESTA 

FELIPE ARVIZU 

ESC. PRIMARIA 
"JOSE VASCONCELO IIPE ARVicv Y "BENITO JUAREZ " 
P-180 ARBOLA .  

o 

PILAR IBARRA 

EVENTO TOMA DE PROTESTA 

FELIPE ARVIZU 
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4..• 11,0„ 
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X1.1 Felipe Arvizu 11 h 
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4. 

ANEXO 5 

e 

Consiste en un placa fotográfica en donde se observa a la C. Ma. Del Pilar 	iAti 

Albarrán Méndez, con RNM AAMP751012MMCLNLOO, militante del Partido Acciórt.... 
Nacional en compañía de la C.Nayeli Sánchez Soto en la oficina de Presidencia 
del Alcalde C. Felipe Rafael Arvizu de la Luz por el partido Morena 	

DIRP TIVI 
áviur;ICIPA.. DF. 

IXTAPALUCA 
■TADO DE isiVIX-L 
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Pilar Albarran 

Muchas gracias presidente Felipe Arvizu por tu gran 
apoyo 

Nayeli Sanchez Soto 	Felipe Arvizu 
Jaime Alberto Gutierrez • 

Agradezco al Nuevo Gobierno de Ixtapaluca, a la 
Dirección de Servicios públicos y al jefe de 
alumbrado público por el apoyo en la reparación 
de lu._. 	••  

.C) Nayeli Sanchez Soto 	Felipe 

• • , Arvizu Jaime Alberto Gutierrez 

Agradezco al Nuevo Gobierno de Ixtapaluca, a la 
Dirección de Servicios públicos y al jefe de alumbrado 
público por el apoyo en la reparación de luminarias 
en la Unidad Rancho El Carmen 
Sin duda alguna seguiremos gestionando para mejora 

de nuestra comunidad 

• 

a 

Consiste en un placa fotográfica en donde de su cuenta personal de Facebook de 
la C. Ma. Del Pilar Albarrán Méndez, con RNM AAMP751012MMCLNLOO. militante 
del Partido Acción Nacional agradeciendo públicamente el apoyo otorgado por la 
administración brindado a la C .Nayeli Sánchez Soto, encabezada por el alcalde 
C. Felipe Rafael Arvizu de la Luz por el partido Morena 	
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